
Pasto, 18 de febrero de 2025

Señor
DAYAN MODESTO TOLOZA HERNANDEZ
tolozam444@gmail.com
El Charco, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCIÓN 854 DE 10 DE FEBRERO DE 2025
DAYAN MODESTO TOLOZA HERNANDEZ.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO 

Administrativo que se notifica:         Resolución No. 854 

Fecha del Acto Administrativo:        Febrero 10 de 2025 

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de  Nariño

Recurso(s) que procede(n):              No Procede Recurso de Reposición 

ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino. 

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

RESUELVE

ARTICULO 1°. Nombrar provisionalmente al señor DAYAN MODESTO TOLOZA HERNADEZ,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1089803238, quien ostenta el título de
INGENIERO DE SISTEMAS, en una vacante temporal, en el cargo de docente de aula en el
área de MATEMATICAS, y ordenar su desempeño laboral en la INSTITUCION EDUCATIVA
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DEL MUNICIPIO DE EL CHARCO (N) hasta que el titular

NAR2025EE004433



en propiedad del empleo docente se reintegre a su cargo. 

El (la) docente nombrado (a) mediante el presente acto administrativo prestará su servicio
docente en el establecimiento educativo asignado, sin perjuicio del traslado o movimientos del
mismo por modificaciones de ubicación del cargo base del titular.

ARTICULO 2°. El (la) docente nombrado (a) deberá tomar posesión del cargo dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación del presente nombramiento ante la Secretaría
de Educación Departamental de Nariño, de conformidad a Io establecido en el artículo 22.5.1.6
y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, la cual se supedita al cumplimiento y acreditación de
todos los requisitos exigidos para tal efecto.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese de la existencia del presente acto administrativo a la docente
nombrada en provisionalidad, enviando el presente contenido a los contactos que se registran
en su hoja de vida: correo: tolozam444@gmail.com, celular: 3104561292.

ARTÍCULO 4°. Envíese copia del presente contenido a la Oficina de Recursos Humanos de la
Secretaría de Educación Departamental de Nariño, para realizar las actuaciones de su
competencia.

ARTICULO 5°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte efectos
fiscales a partir de la posesión en el empleo.

Que, mediante citación de 10 de Febrero de 2025 y con radicación de salida
NAR2025EE003431 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para
efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento. 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en tres (03) folios. 

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
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